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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio  Nº881 

Radicado 05088 31 03 002 2022 000202 00 

Proceso  Verbal - RCE 

Demandante  Wilmar de Jesús Zuleta Franco  

Demandados Deiby Duvan Montoya Estrada  

Decisión Decreta Inscripción de Demanda 

 

 

Como la parte interesada allegó la respectiva caución requerida por este Despacho 

en auto del 31 de agosto de 2022, esto con la finalidad de decretar la cautela pedida 

en este asunto y de conformidad con el literal b) del ítem 1ro del artículo 590 del 

C.G.P, se Dispone:  

 

Primero. Decretar la inscripción de la demanda, sobre el inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria No.01N-5467225, de propiedad del señor: DEIBY 

DUVAN MONTOYA ESTRADA, con C.C.No.1.020.415.089.  

 

Segundo. Comunicar lo anterior a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Norte de la Ciudad de Medellín, a fin que inscriba la aludida 

medida, en el folio de matrícula correspondiente. Líbrese el respectivo oficio.   

 

 

CÚMPLASE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Bello - Antioquia
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